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DIPUTACION ES P ROMNCIA LES.
ELECCIONES.

Habiendo admitido á D. Francisco de Paula Oseñal- 
de, abogado fiscal déla Audiencia territorial, la re
nuncia que ha hecho apoyado en. el artículo 9 de la ley 
deSde Enero de ISÍü, del cargo de Diputado provincial 
por el partido de Daroca , en uso de las facultades 
queme concede el articulo 10 de la misma ley. heacor- 
dado se proceda á nueva elección. Esta se verificará los 
días 17, 18 y 19 del corriente mes, por los mismos 
electores que nombran los Diputados á' Cortes , com
prendidos en las listas declaradas ultimadas en el mes 
de Mayo de este año , para lo cual , los alcaldes de los 
pueblos pertenecientes á dicho partido , las espondrán al 
público luego que reciban esta circular.

No estando dividido en secciones para este objeto el 
referido partido, la votación tendrá lugar únicamente 
en las casas consistoriales de Daroca, observándose cuan
to previenen los títulos 2. ® y 3. ® de la citada ley que 
se insertan a continuación, y teniendo presente para es- 
tender las actas, los modelos publicados en el Boletín 
oficial número 19 del 13 de Febrero. Zaragoza 2 de 
Octubre de 1850.—José María Gispert.

Títulos la ley que se citan.

. TITULO II.
Cualidades necesarias para ser Diputado provincial. 

. Art. 7. o para ser u¡pUtaj0 pioviocial se nece-

1. 0
2. 0

Ser español, mayor de amaños.
Tener una renta ¿nuil procedente de bie

nes propios que no baje de 8 >00 rs. vn, ó pagar 500 
de contribuciones directas. En los partidos donde 
no haya 20 personas que tengan estos requisitos, por 
ca.da Diputado que deban nombrar se completará el 
número co i los mayores contribuyentes quese hallen 
inscritos en las listas de elegibles para los ayunta
mientos del partido.
. 4 0 Residir y llevará lo menos dos años de ve

cindad en la provincia, ó tener en ella propiedades 
por Jas cuales se paguen 
nes directas.

1000 rs. de contribucio'

Art. 8. 0
o No pueden ser Diputados provinciale1;

Los que al. tiempo de las elecciones se ha
llen procesados criminalmente.

2.0 Los que por sentencia judicial hayan sufri
do penas corporales aflictivas ó infamatorias, y no 
hubieren obtenido rehabilitación.

. 3-° Los que se hallen bajo la interdicción ju- " 
dicial por incapacidad física 6 moral.

4- 0 L°s que estuviesen fallidos, ó en suspensión 
de pigos ó con sus bienes intervenidos.

e Los que este 1 apremiados como deudores á 
la Hacienda pública ó á los fondos de ¡a provin
cia como segundos contribuyentes.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
. 6. Los que sean administradores d nrrendata- * 

rios de fincas de la provincia y sus h i ores.
7. 0 Los contratistas de obras públicas de la mis

ma y sus fiadores.
8. ° Los que perciban sueldo ó retribución de 

los fondos provinciales ó municipales.
5 . 0 Los Jueces de primera instancia, los Secre

tarios y demas empleados de los Gobiernos pplíti- 
C0‘, los Consejeros provinciales, |Os contailocc, Ad
ministradores, Tesoreros y demas empleados en la 
recaudación, intervención y distribución de las ren
tas públicas, los Ingenieros civiles, y los encarga
dos de montes en las provincias donde sa hallen des
tinados.

Art. 9 0 /^odran escusaise de aceptar el cargo 
de Diputados provinciales: ’

. 1 Los que iKtbiendo cesado en él fueren ele
gidos, no mediando el hueco de una renovación.

2 .0 Los sex genarios ó físicamente impedidos. 
. X" ° L°s Senadores y Diputados á Cortes, y los 
individuos de ayuntamiento, hasta un año después 
de haber cesada en sus cargos.

4 0 Los funcionarios de ReaI nombramiento que 
pueden ser elegidos.

5 - 0 Los que al ser elegidos, no esten avecinda
dos en la provincia.

TITULO III.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 70. . La elección de Diputados provinciales 
se hará en virtud de Real convocatoria, cuando haya 
de ser general; y en virtud de orden del Gefe po
lítico de la provincia cuando sea parcial solamente.

Art. ti. Los Diputados provinciales serán nom
brados por los mismos electores que elijan los Di
putados á Cortes, sirviendo al efecto las mismas lis- 
tascon las últimas rectificaciones que en ellas se hu
bieren hecho.
. Art. 12. El Gcfe político cuidará de la publica

ción de dichas listas para conocimiento de lo< elec
tores, y las remitirá oportunamente á los Alcaldes 
de los pueblos cabeza de distrito electoral.

Art. ij. El Gcfe político, tan luego como se pu
blique esta ley, procederá si el nú ñero de ¿lectores 
6 la demasiada estension de los partidos judiciales 
lo exigiese, á dividirlos en los distritos electorales 
que mas convenga y señalará para cabezas de distri- • 
to en los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir 
á votar. Hecha esta división, la pasará al Gobier
no para su aprobación Si no hubiese necesidad de 
dividir algún partido judicial en distritos electora
les, la elección se hará solamente en la cabeza de 
partido,

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarca
ción de los distritos electorales, servirá para todas 
las elecciones sucesivas, no pudiéndose hacer varia
ción alguna sin que la apruebe tamrbien el Gobier
no en virtud de espediente que se formará al efecto.

Art. 15. El primer día señalado para la vota
ción se reunirán los electores á las nueve de la ma
ñana en el sitio designado con tres dias de antici
pación por, el Alcalde de la cabeza del distrito, y 
bajo la presidencia del mismo Alcalde ó de quien 
haga sus veces.
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Art. 16 Para la constitución de la mesa se aso- 
tiaráQ al Alcalde^ Teniente ó Regidor que presida, 
dos electores nombrados por el mismo de entre los 
presentes. Los electores que concurran en el primer 
día y primera hora de votación entregarán al Pre
sidente una papeleta^ que podrán ¡levar escrira ó es
cribir en el acto en la cual se designarán dos elec
tores para Secretarios escrutadores. H¡ Presidente de- 
positaiá la papeleta en la orna á presencia del.elee- 
tor. Concluida esta votación *e v.tificará el escru- 
dnio, y quedarán nombrados Secretarios escruta
dores los cuatro electores que hallándose p esentes 
al tiempo del escrutinio hayan reunido a ;u favor 
in-^or número devoto;. H tos Scui erar ios cuntí J- 
cal Í13 Teniente 6 Regidor Presidente, constituirán 
defi ¡itivameme la me-^a.

Si por resultado del escrutinio no saliese el núme
ro suficiente de Secretarios escrutadores, el Presiden
te y les elegidos nombrarán de entre los electores 
presentes los que Falten para completar la mesa. 

’ En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa, empezará la vo

tación, que durará tres dias, á no ser que antes hu
biesen'dado su voto todos los electores del distiito. 
La votación será secreta;

TI presidente entreguá una papeleta rubricada al 
elector, este escribirá eu ella dentro del local y á la 
VLta de la mi ma, ó hará escribir por otro elector, 
el nombre del candidato ó candi latos ; y el presi
dente iotro lucirá la papeleta en la urna del inte del 
mi mo elector, cuyo nombre y vecindad se anota
rán en una lista numciadai

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán 
á las nueve de la mañina, y terminarán á las dos 
de la tarde; .

Art. 15. Luego que se concluya la vota'ion de 
cada dia, el Presidente y Secretarios hiráu el es
crutinio de los votos leyendo en alta vez las 
papeletas, confrontando el r úmero de ellas ion 
el de los votantes anotados en la lí ta, y estende- 
rán del re-udado el acta correípon-diente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Presidente 
en alta voz las papeletas, y del contenido de ellas 
Se cerciorarán los Secretario;" escrutadores;

zirt. 2t. Cuando las papeletas contengan mas 
hombres que los precisos, serán nulos ios votos dados 
á los últimos sobrante-;; pero valdrán los de las pa
peletas que contengan menos nombres que los precisos.

.Art. 22 Terminado el escrutinio, y anunciado 
el resultado á los electores, «e quemarán á presencia 
del público todas las papeletas.

Art. 23. zjntes de ¡as nueve de la msnana del dia 
siguiente se fijará en la parte esterior del edificio 
donde se celebre la elección, la lista nominal de to
dos los electores que hayan concurrido á vota r el dia 
anterior, y resútnen de los votos que cada uno ha
ya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente de habefse ácabadd 13 
votación y á la hora de las diez de la m nina, el 
Presidente y Secretarios fo marán el resúmen gene
ral de voto; y estenderán y firmarán el acta de todo 
el resultado expresando el número total de los elec
tores que hubiere en el distrito, el número de los 
que han tomado parte en la elección ; y el de los 
votos que cada candidato haya obtenido. Copia au
torizada de esta acta se remitirá al Gefc político 
de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente 
en la cabeza del partido judiaral, se proclamará Di
putado provincial desde luego al que hubiere obte
nido mayor número de votos; pero el escrutinio de 
que habla el párrafo anterior se hará ante el Ayun

tamiento pleno del mismo pueblo , en la forma y 
bajo la presidencia que se determina en el artículo 26.

Art. 2). El prejdente y los cuatro secretarios 
nombrarán de entre ellos mismos un comisionado pa
ra que lleve á la capital del partido copia certihca- 
da del acta del distiito, y asista al escrutinio ge
neral de votos. El acta original quedará en el ar
chivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el 
A\ u'.ii:mi;nto pleno de la cabeza del partido a ios 
seis liias de haber e concluido las eleciones en los 
dist'itos electorales; presidirá el Gvte político ó la 
persona que designe, y harán de escrutadores los dos 
com i-ioiia^ os que sean ai efecto e legidos. Si por en- 
f rmedad, mu rte ó por coa'quiera otra cou-a no 
concurriese algún ct misionado-, se remitirá la ctTpiá 
cen-iricada del acta que le corresponde al presiden
te el cual la pre-entará á la Junta para que se ve
rifique el escrutinio.

Art; 2/. En los pueblos donde hubiere varios 
partidos se hará el escrutinio general de todos ante 
el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero con 
separación unos partidos de otro*.

Art 28. Hecho el re úmen general de los votos 
por el escrutinio de las actas de los distritos elec
torales, el presidente p.ocLmirá Diputado al can
didato que hubiese obtenido mayor numero de vo
tos, Jécidiendo la suerte en caso de empate.

A l  29. El Presidente y escrutadores en cada 
dist ilo electoral y ei Presidente y comisionados dé 
la Junta gen eral de escrutinio; resolverán cada dia 
defi itivamenté y á pluralidad de votos cuentas du
das V reJem-Jones se presenten, e-.presandolas en 
el acta, como igualmente las resoluciones que acer
ca de ellas se hiibieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá fa- 
cultid para anular ninguna acta ni voto; pero po
drá dejar consignadas en su acta las reclamaciones o 
dudas que sobre este pbnito se presenten „ y su opi
nión acerca de las mi mas.

Art. 31. El noti b iginal se depositará en el ar
chivo del Ayuntamiento de lá cabeza de partb'o; 
y una copia certificada de ella se pasar;1, al Grfe 
po ítico. '

^rt. 32. El GeFe polín o, oido el Consejo pro
vincial, si no hubiere reclamaciones. atendibles , y 
hallare arreglada la elección, estenderá el nombra
miento correspondiente á los que hayan resultado 
Diputado1, y se lo comunicará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe político, oído el Consejo 
provincial; hallare nulidades en la elección, ó si hu
biere reclamaciones contra su validez , pasará todos 
los documentos con su info-me al Gobierno el cual 
declarará si es valida dicha elección , ó si ha de 
verificarse de nuevo en el todo ó en alguna de sus 
partes.

Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el 
Consejo provincial , decidirá si el Diputado electo 
tiene ó no las cualidades que para éste cargo exi
ge la presente ley , y en la misma fqrtíla fallará 
también sóbrelas solicitudes de exención. De estas 
resoluciones podrá । los interesados apelar al.Gobier
no, quien resolverá definitivamente.

Art. y,. El Diputado que fuese elegido por dos 
6 mas partidos, obrará por uno de ello<; eq los de
mas se procederá á nueva elección para su reempla
zo; También se procederá á nueva' elección siempre 
que un Diputado- cese por cualquier motivo, aa e* 
desempeñe- de su cargo; fuera del caso en que solo 
falten seis meses para renovación ordinaria.
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Núm 939
CiraiLir nrm 3'14

El Eicmo. Sr. j.ü:is(r9 Comerció, Instrucción y 
Obras púL'ic is en Hetilórdtn de 9 del actual, me comu
nica el Real decreto sigui ale.

La Reina ^q. 1). g ( se ha servido espedir con fe
cha idelaclUblel Real Decrétó siguiente:—En vista 
de los datos que Me ha presentado él Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas para el arreglo 
de los Institutos de segunda enseñ; nzi , he venido en 
decretar lo siguiente.—Artículo primero. Ademas de 
los Institutos agregados á las Universidades del Reino 
habrá por ahora los siguientes. — Provinci les de pri
mera clase: Alicante, Radajoz, Bilbao, Burgos, Caca
res, Castellón, ('dudad-Real, Córdoba, Gerona, Hues
ca, Jaén, Logroño, Málai'a, Murcia, Orénse ; Pakn- 
Cia, Pamplona, Pdntevedra, Santander, Toledo, Tar
ragona, Yergara ; Islas Baleares y Canarias.—Provin
ciales de segunda clase: Albacete, Avila, Almorí ), León, 
Lérida. Segoviat Soria, Teruel y Zamora —Locales que 
deberán ser todos de segunda clasé. AlgecirgS, Cabra, 
Figueras, Jerez de la FronhTá , MbnToríé y Ósüna. 
Artículo segundo. Quedan suprimidos los Li-tilutosdb 
Bacza, Cuenca, Guadalajara, Óñ te, Orillttel.í; Tudela, 
Tuy y Vitoria. — Artículo tercero. Los Iristitdtos supri
midos que tuvieren rentas propias pertenecientes á fun
daciones que no permitan ser incorporados á estable- 
cimieutoiS de oiros puntos, se convertirán en escuelas 
especiabas, conforme á h s necesidades locales. — Arti
culo cuarto. Las rentas de los Institutos Ideales su
primidos que no" estén en el caso del artículo ante
rior , se agregaran al Instituto provincial correspon
diente.—Artículo quinto. Fu los institutos de prime
ra clase se dará la segunda enseñanza completa, lín 
los de segunda clase solo se estudiarán los ctiafro pri
meros años de la misma. Ademas, et) tinos y otros 
se establecerán las enseñanzas ó cátedras cs.péci iles 
que mas reclamen las nbccí-idiis ó cLctío-.lunciaS 
<hd país respectivo. — Articulo sésto; En los Ins
titutos de segunda clase habrá para el estudio de la se
gunda enseñanza los Catedráticos siguientes : uno dé 
Religión y moral: dos de latín y casléllano : uno dé 
relóiica y poética y tercer año de Ldih y castellano: 
uno para los elementos de geografía y dé historia: uno 
de m.item .ticas elementales y dibujo lineal.—Articulo 
sí'limo. Fn I03 Institutos dé primera clase habrá pa
ra el estudio de la segunda enseñanza, hditnás de los 
catedrátiie. s expresados en el articulo anterior los si
guientes: uno de psicología y lógica: uno d.e elemen
tos de física y nociones de química: uno de nocio
nes de historia natural Guarido sé encuentre un cate
drático que pueda enseñar estas dos últimas asigna
turas, se encargará él sólo de ellas.—Artículo octavo. 
Los sueldos de tos cñtcdr ílicms d - segunda énséñanzá 
en los Institutos provinciales serán: los de latín y cas
tellano en provincias de pritnera v segunda clase, 7000 
rs.: ios mismos rn provinciasde 3.a y 4.a, 6000: los dé re
ligión y moral igual sueldo que los anteriores , según 
la provincia. Todos los deñias, 9000 rs. en provin
cias de primera y segunda clase, y 8000 rs. én las de 
tercera y cuarta. Cuando íás asignaturas de física e 
historia , é historia natural estén dcsrmpi nadas por 
un solo profesor, disfrutará éste 12C00 ó ÍÓ.OOOrs. 
de sueldo según la clase á que pértenezca la provin
cia.—Artículo noveno. Los catedráticos dé física y de 
historia natural tendrán, adeínas de la enseñanza, lia 
obligación de cuidar de sus rc-specíívos gabinetes y dé 
procurar sn aumento.—Articulo décimo. Los sueldos 
de los catedr -tiéos de los Institutos locales serán los 
que se señalen para cada establecimiento.— Artículo 
undécimo. Las cátedras de lenguas vivas se establece

rán donde las necesidades do los Institutos lo. reclá
men, fijándose la dotación del profesor con arreglo 
a los recursos de la escuela. Don.le hubiere colegios 
de internos, los catedráticos de lenguas vivas tendrán 
obligación de dar, ademas de la esplisaciou eti el ; ula, 
un repaso diario á los alumnos,del mismo colegio.—■ 
Arli ulo duodécimo. En los institutos qüc tuvieren 
Cob-gio de* internos habrá timbieu enseñanza de di
bujo, á la que podrán anslii los alumnos externos. El 
sueldo del profesor será convención I, segim las cir- 
cunslancias del ostableciniianto.—Artículo décimo-ter
cero. El Gobierno designará los catedráticos que de
ban qüc h.r en c idá Instituto preíirten lo para lás asig
naturas que se refunden en una sola los que tengan 
título de regenté en todas las que di i'-.m ensenar.— 
Arlirulo décimñdíarló. Los catedráticos que resulten 
excedentes á commcüenéia de éste ai reglo, serán co
locados en las vacantes según los derechos que cada 
Uno tenga, servidos qué hubiere prestado y' demas 
circunstancias que deben tenerse én consideración.—i 
Articuló d cin > quintó. Los dependientes de los Ins- 
titul vi se reduckíín á iin conserje y Uno ó dos mo
zos de servicio según las necesidades.—Artículo,déci
mo -esto. En la parte de. administración y contabili
dad seguirán las reglis establecidas.—Lo que comu
nico á V. S. dé Real orden, para su inteligencia y 
efectos consiguientes..

Lo qué he dispUcsto se anuncie en el periódicó ojlcifd dé 
esta proemeia. Zaragósa 30 de Setiembre de 1830.—Jo
sé iMatia Gispert.

Nam 940
'CircuUr n úm. 34^.

Son varios los pueblos que conociendo la importan
cia é Ínteres dél objeto á que sé dirige la publicación 
del Boletín oficial de! Ministerio de ílaéíerida; y Corres
pondiendo también á la e-cifaciób que se les hiciera ert 
circular de 3 dd Abfil último inserta éri él Boletiii del 
Viernes 5 del mismo inéít; se nah suscrito para recibir 
las entregas que de aqtiel vayan Circulándose; mas co
rno todavía f.dten algunos de los de ésta provincia, en- 
bargo á'lus ayunlaniivnlos que hasta hoy no lo hubie
sen hecho,' cuíden por cíianlos medios les sugiera su 
celo , de adquirir la obra mencionada , puesto que el 
importe de las süscriéionés será admitido en cuentas, 
y que po<lrá consignarse como un gasto voluntario eií 
los respectivos presupuestos municipales Zaragoza 3 de 
Octubre dé 1830.—José ufaría de Gispert.

■' Auñi 911.
Circular uúin 346.

Por el Afinistcrio Jr ILuiai-Li, se me dice con fe
cha f. c del actual to que sigue.

La R tna (O D. G ) se ha dignado exi edir el 
decreto que sígüe:=: tendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de confor- 
midá i con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
con el objeto de facilita r la enageuacíon de los bie
nes raíces, censos, rentas derechos y acciones pro
cedentes de las encomiendas de la Orden de San 
Juan de Jeriralen, declarados en venta por ?.íi Real 
decreto de 1 - de Mayo de 104S, Vengo en decre
tar ¡o siguiente:

/3rtícu:o i.° Los bienes raíces ¿e la' indicada 
procedencia se venderán desde la publica.ion de este 
decreto á metálico y papel de ¡a deuda consolida
da. del g por too en la proporción siguiente. Lo pago 
de los bienes cuyo valor en rent;. no excéda dé doscien
tos reales anuales se admitirá una mita : en la men
cionada clase de papel por todo su valor nominal y 
la otra restante en metálico Respectó de aquellos 
cuyo valor en renta exceda de dicha cantidad, se 
admitirá solamente ana tercera parte en títulos del 
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3 por loo, y las dos restantes en metálico. Conti
nuarán rigiendo Las demas reglas que para la ven
ta de dichos bienes establece el artículo 2. ° de Mi 
citado Real decreto de i.° de Mayo de 1848, así 
respe< 10 de les plazos para las entregas como de 
la admi'ion de po tura*,

Art 2. c Se concede á los dueños de fincas gra
vadas con censos, cuya subaste no se halle anuncia
da á la publicación del presente decreto, el té mi
no de seis meses, contados desde la fecha del mis
mo, . para que puedan pedir su redención, sirvien
do de tipo para los que no tengan capital conoci
do la cantidad que produzca su capitalización al 
treinta y tres un tercio al millar en los reservati
vos y consignativos de origen redimible; á igual ti
po en las demas cargas perpétuas cuyo valor en 
renta no exceda de doscientos reales anuales, y al 
sesenta y seis dos tercios al millar en las mismas 
cargas perpetuas cu) o valor en renta exceda de la 
referida cantidad.

v^rt. 3. c Respecto de los censos cuya subas
ta se hille anunciada á la publicación de este de
creto, se reserva á sus dueños el derecho de optar 
por la redención, siempre que la soliciten antes del 
dia señalado para la subasta, y con tal de que con
signen el importe del primer plazo de los que de
ben satisficer por la redención.

ylrt. 4 0 El importe del capital de los censos 
se satisfará igualmente á metálico y papel de la deu
da consolidada del 5 por 100 en la proporción si
guiente;

Respecto de los censos cuyo valor en renta sea 
de veinte á doscientos reales anuales, se admitirá, 
como en las fincas, una mirad en la referida clase 
de papel, y la otra restante en metálico; y respec
to de los en que la renta anual exceda de dos
cientos reales, se admitirá solamente una tercera par
te en dicha clase de papel, y las dos restantes en 
metálico. El pago se verificará entregando la quin
ta parte del importe de la capitalización á los quin
ce dias después de hecho saber á los interesados que 
está acordada la redención, y ’el resto por cuartas 
partes en los cuatro años siguientes. '

Art. $.° La parte en papel de la deuda con
solidada del j por roo que por virtud del presen
te decre'o se permite satisfacer, tanto por la com
pra de fincas como por la redención de. censo.*, po
drá pagarse en metálico, haciendo la regulación por 
el precio que-aquel tuviere en el dia en que de
ban hacerse los pagos; sirviendo para este efecto los 
cambios que aparezcan en la (Jareta oficial de los 
releridos dias. Si no hubiere habido cotización en 
ellos, deberá tomarse la mas alta ii,mediata anterior 
ó posterior. . '

Art. 6. c Los billetes del Tesoro procedentes 
de la anticipación reintegrable de cien millones de 
reale*, continuarán admitiéndose como metálico en 
pago de la parte que en dicha especie deben entre
gar los compradores de estos bienes y los que in
tenten la redención de los ceñ os con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 1 de Junio de. 1848.

Art. 7. 0 La redención y la enagenacion en su 
caso de los censos cuyo valor en renta no exceda 
de veinte reales anuales, podrá efectuarse conven
cionalmente por- los Gobernadores de las provincias 
quienes deberán dar cuenta al Gobierno para su apro
bación.

Art. 8. 0 Transcurrido el término de seis meses 
que se concede por el artículo 3. 0 para la reden
ción délos censos,continuará la venta de todos aque
llos respecto de los cuales no se hubiere intentado, 
y siempre que el convenio no se realizare en los 

casos de que trata el artículo anterior, sacándose 
á pública subasta bajo las mismas reglas que se es
tablecen en el artículo 4. 0 para llevar á efecto la 
redención. •

Art. 9. 0 Tanto respecto de las ventas como de 
la redención de los censo*, se observarán las de
mas disposiciones establecidas en el Real decreto de 
15 de Febrero de 183 6, instrucción de i.° de Mar
zo siguiente y demas disposiciones vigentes, en cuan
to no se opongan á lo establecido en el presente 
decreto.

Art. 10. Los productos á metálico de las ven
tas de los bienes raíces y los que se obtengan por 
efecto de la redención de censos hasta 1. 0 de Agos
to del año próximo de /8^i,se aplicarán á 1a amor
tización de los billetes de la anticipación reinte

grable de cien millones, y á la de sus intereses en 
la partea que alcance, podiendo por lo tanto apli
carse también á este objeto las obligaciones á me
tálico otorgadas ya y que se otorguen en pago de 
la venta de dichos bienes ó redención’ de censos.

Art. iz. Por el Ministerio de Hacienda se ex
pedirán las instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 6 de Setiembre de 1850 =Ru- 
bricado de la Real mano =EI Ministro de Hacien
da, Juan Bravo Morillo.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos corre* pondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para su debida publii id id Zaragoza 15) de Setiem
bre de ¡8)O.= María de Gispert.

PARTE NO OFICIAL.
Las condutas de cirujano, boticario, médico y al- 

beit ir del lugar de Alcalá de Ebro, se hallan vacan
tes, su dotación consiste Li del í.° en veinte y tres 
cahíces) medio de trigo, la del 2. c en once id, 
la del 3. c en trece y medió, 7 la del 4. 0 en odio 
y medio de id, d partido cerrado Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes jrancas de porte al Sr. Alcal
de del mismo hasta el 6 de Oí tabre, en que se pro
veerá con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por el Eximo. Sr. Gobernador de esta provincia.

El ayuntamiento del pueblo de Malanquilla, con la 
competente autorización del Eximo. Sr Gobernador 
de la provincia, sacará a pública subasta el arrien
do del horno de pan cocer perteneciente á los propios 
del mismo en los dias 6, 12 y 13 de Octubre á la 
una de la tarde de dic h >s diasbajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de la munic ipalidád

Habiendo sido mejorado en el cuarto tanto e{ ar
riendo del horno de pan cocer IL.mdáo el bajo per
teneciente á l s propios de Azuara, se ha señalado 
para , el remate el dia seis del corriente mes de 
Octubre á las once de la mañana, en las casas con
sistoriales de dicho pueblo, en virtud de providencia del 
Ex.mo. Sr Gobernad r de la provincia.

En los dias 6, 8 y 10 del presente mes de Octu
bre , el a^untámiento de Castejon de Valdejasa , com
petentemente autorizado, arrendará en subasto publi
co la posada de propios del mismo, bajo las condi
ciones aprobadas que estarán de manifiesto en los su
bastas; los sugetos que gusten interesarse en el ar
riendo , concurrirán en dic hos dias y hora de luS diez 
de sus mañanas,.á la sala consistorial del espresado 
pueblo á dar proposiciones, y se rematará chitado dia 
10 en favor de la inanda mas ventajosa.

Zaragoza: Imprenta Nacional. ■
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